
 

 

 

 

 

 

 

HA ACORDADO 

 

Primero.- Elevar a definitiva la plantilla provisional de respuestas correctas publicada al no haber 
reclamación a la misma. 

Segundo.- Publicar el resultado provisional del primer ejercicio de la fase de oposición. De conformidad 
con lo establecido en el Anexo I de las bases de la convocatoria han superado el mismo los candidatos que 
han obtenido una puntuación igual o superior a 17,50 puntos. 

 

DNI **6536** ALEXIS VELO BRUNET, 18,91 PUNTOS 
DNI **2466** ANDREA CALVO SÁNCHEZ, 20,08 PUNTOS 
DNI **8772** IGNACIO TEJERO, 23,11 PUNTOS 
 

 

Tercero. - Abrir un plazo de cinco días hábiles, desde el día siguiente a la publicación de este Acuerdo, 
para la formulación de reclamaciones o alegaciones a las calificaciones. Deben realizarse mediante escrito 
presentado en el Registro General de la Universidad, dirigido al Presidente del Tribunal Calificador, o a 
través de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

 

El SECRETARIO,  

EL TRIBUNAL ENCARGADO DE RESOLVER EL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN LA 
ESCALA ESPECIAL TÉCNICA DE GESTIÓN UNIVERSITARIA DE ESTA UNIVERSIDAD, UN PUESTO DE 
TÉCNICO/A EN EL ÁREA DE CALIDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL, POR EL SISTEMA GENERAL DE 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE., convocado por Resolución de fecha 6 de octubre de 2021, 
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